
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190057700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE.  ELEVATOR CONTROL SYSTEM S.A.S. 

DEMANDADO:   ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED  

 

RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho ALBERTO MARÍA 

DE JESÚS JARAMILLO POLO, para  los fines y efectos del poder que se le sustituye en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


